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Serán luscritorci orzosos á U Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
p«gando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
prcTincias, 

fSe*J ¿ra*» di o é d* StíUmhrt dt 1S61.) 

Se declara texto oficial, y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen! 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Svpericr Decrete dé MO dt Febrero de i 8 6 t . ) 

I B I E I H f l m i l DE F 1 L I P 
Secretaria, 
Sección 3.a 

Hallándose vacantes !aa plazas de Alcaides de 2.a 
3 a ciase de las cárceles púbücaa de Unión y la 

(fcgun», dotadas coa el sueldo anual de pf?. 120 y 72. 
spectívameote; el Excmo. Sr. Gobernador general 
hasetvi' O disponer que los indmMuos que deseen 

licitarlas presentan EUS instancias acompañadas de 
ilos docunoentos justificativos de todo genero de ser

ios que hayan prestado en la Secretaría de este 
jiobierno general, concediéndose para ello un plazo 
i diez dias que se empeziiá á contar á partir de 

fecha. 
Manila, 24 de Mayo de 1886.—José J. Bolívar. 

Si ! 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio d* la Plaza para el dia 24 de Mayo 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
8 dia. Sr. Comándate del 72,, D. Aniceto Giménez 
mero.—ímeginaria otro de Caballería, D. Joaquín 

f i a Vega Inclan.—Hospital y provisiooe»: Artille-
2.o Capitán.—Vigilancia de á pié: Provisional 

ad0ÜSx|úm, 1, 8.o Teniente.—Paseo de enfermos: Provi
nal núm. 1.—Música en la Luneta Artillería. 
De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 

3íayor, Demétrio Caminas. 
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nuncios o 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Directos. 
Negociado 2 o 

El apoderado en esta Capital del Sr. D. Fran-
ónI)i|tÍ8co Iboieon Súnieo, Teniente Coronel, J f̂e del 

ĝ imiento Infantería núm. 74 de guarnición en 
pndanao, Subdelegado de Hacienda que ha sido 
k el Distrito de Morong, se servirá presentarse en 
p Intendencia general del ramo. Sección de Im-
pestes directos, para enterarse de un asunto que 
^ interesa, 

Manila, 23 de Mayo de 1896.=»De órden del Ex-
^lentísimo é Iltmo. Sr. Intendente general, Floren-
¡¡no Montejo y Robledo. 3 

Sección de Impuestos indirectos. 
íor decreto de 13 de Abril ultimo, se ha autori

zo á los Sres. D. Simón Schoeer y D. Mayer 
b̂neer la competente autorización para rifar en 

^binación con el sorteo de la Real Lotería Fili-
Jna correspondiente al mes de Julio próximo veni-

* t0' dos Haciendas situadas en la provincia de Ne-
f08 ^cideníal divididas en dos distintos iotei: el 
0 consta de una gran Hacienda denominada «Con-
êpci6n» de cabida unos 193 cavanes con piantacidn 

Je 400,000 ponos de abacá muchos de ellos en es-
â o de beneficiar; nn camarín de ceña y ñipa con 
?atias casitas intt&ladat en la indicada Hacienda, 
Apreciada• ambas por los peritos agrónomos y 

agrmensores D. José Villadelgado y Mozqueda y 
D. Fortunato Yengo en la suma de pfs. 14 346. 

El 2.o lote comprende otra Hacienda denominada 
tTrinidad» de unos 16 cavants de tierra con 
plantas de abacá y café, y un solar con una casa 
de materiales ligeros situada en el mismo barrio de 
la Concepción, valorados por los referidos peritos en 
la suma de 2520 pesos; cuyos linderos de ambas 
pertenencias y dem ŝ circunstancias de las mismas, 
Constan detallados en las relaciones pericialep, siendo 
depositario de las indicadas Haciendas D. Cesar 
López domiciliado en Bacolod Negros O cideotal 
ob ígándose á formalizar la correspondiente escritura 
de traslación de dominio de las Haciendas expresa
das, á favor de las personas que resulten agraciadas 
en los túmeros ¡guales al l.o y 2.o premios del 
sorteo de referencia. 

Manila, 20 de Mayo da í89G.=P. O.—El 'Sub
intendente, JOÍÓ de la Guardia. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ LA M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Habiéndose solicitado permiso por D. Hilario 8ú-
nico para instalar un generador de vapor de las 
C asificadas de 2.a categoría para la industria de 
herrería y fundición en la finca núm. 50 compuesta 
de cssa y camarines, situada en la calle de Jabo
neros del distrito de San Nicolás, con entera su
jeción al proyecto que fe halla de manifiesto a dis
posición de! público en el Negociado de partes de 
esta Secretaría de mi cargo, el Sr. Alcalde Vice
presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad, teniendo en cuenta lo provenido en el Regla
mento vigente de la materia, se ha servido dispo
ner que se haga púb'ica dicha pretencién por me
dio de la Gaceta oficial, con objeto de que en el 
término de 9 dias contados desde aquel en que 
aparezca este anuncio por primera vez en el 
referido periódico oficial presente necesariamente 
ante dicha autoridad las reclamaciones que crean 
justas los vecinos colindantes á fin de que la con
sesión ó denegación de la licencia solicitad», se 
acuerde por el Municipio en la primera sesión ordi
naria que celebre después de vencido el indicado 
plazo sin que pueda transferirse la resoluc'ón á otra 
sesión por ser ejecutoria la que se adopte. 

Y en cumplimiento de lo dispussto por el men
cionado Sr. Alcalde se hace público para conocí-
mienio de las personas á quienes pueda interesar. 

Manila, 18 de Mayo de 1896.=B8rnardino Mar-
zano. 1 

NOTARIA DE D. GENARO HEREDIA DE. MANILA 
Se anuncia al público que D, Dalmaoio Co-Lico 

Guidote como tutor de sus hermanos menores 
D.a Benita, D.a Maximína Candelaria, D.a Pió-
quinta ó Pia, D.a Juana y D.a Trinidad y por su 
derecho personal y en unión de las mayores 
D.a Eiiza y D.a María Salomé coa consentimiento 
del marido de esta D. Bartolomé Ayala han pe
dido al Notario que suscribe proceda á la ejecu
ción del acuerdo tomado en sesión de esta misma 
fecha por el consejo de familia de aquellas me
nores que constituyen D. Eulogio Revilla como 
Presidente y como vocales D, Luis Vives, D. Bar
tolomé Revilla y D. Gaudencio Eleizeguí cayo 
tenor ós el siguiente. 

cEl primero acuerda con los vocales asistentes 
autorizar al tutor D. Dalmacio C Guidote de sus 
hermanas menores D.a Benita, D.a Maximína Can
delaria, D.a Pioquinta ó Pía. D.a Juana y D.a Tri
nidad para vender con esta representación y |)or 
derecho propio y en unión de sus hermanas ma
yores D.a Eliza y D.a María Salomé con consen
timiento del marido de esta D. Bartolomé A^ala en 
pública subasta ante la fé del Notario público de 
esta Capital D. Genaro Heredia la finca conocida con 
la fardería de Malabon ó Navetas con el pacto 
de retraer dentro del término de diez años a l 
precio de veinticinco mil pesos en progresión, as
éente que se consignará y satisfará por el rema
tador, después de inscrita en el Eegistro de la 
propiedad la correspondiente escritura de esta venta 
que se otorgara en el preciso término de diez 
dias prévia publicación de ella en la Gaceta de 
esta Capital señalando para su remate el treinta 
del actual á las diez de su mañana en que se ad
mitirán las posturas verbalmente y concediendo 
al postor 8 quién se adjudique, si és uno de los 
acreedores reconocidos en testamento por el di
funto D. Juan ó de loa que tienen enjuiciado su 
crédito con sentencia favorable para descontarlo 
con sus intereses dei precio que debe consignar.» 

Se advierte que desde esta fecha se hallan de 
manifiesto loa títulos de propiedad de la finca que 
se subasta y demás antecedentes necesarios para 
que el que quiera interarse en ella pueda exami
narlos á su satisfacción. 

Manila, 22 de Mayo de 1896.—Genaro Heredia. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
SECCION INTERVEMCION. 

Negociado de Utensilios. 
Pliego del precio límite aprobado por el Excmo. 

Sr. Capitán General de este Distrito en 20 del mes 
actual, que ha de regir en la subasta para contratar 
por dos años el aceite de coco y velas de esperma 
que se consideran necesarios en las Factorías del 
Distrito para el suministro de las fuerzas de este 
Ejército, cuyo acto tendrá lugar en esta Intendencia 
Militar el dia 27 del corriente. 

PUNTOS. 

Manila. 
Oavite. 
Zamboanga. 
Cotfabato.j 
Joló. 
Puerto Princesa. 
ParfiEg-Pararg. 
Tokuran. 
Misamis. 
Ligan. 

Por cada litro 
de aceite de 

coco. 

Pesos Cént. 

18 li 
18 5 
19 4 
19 2 
19 2 
19 2 
19 2 
19 3 
19 4T 
19 3 

Por cada kiló-
gramos de velas 

de esperma. 

Pesos Cení. 

Manila, 21 de Mayo de 1896.—P. A.—El 
intendente Militar, Federico Pérez Cabrero. 
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INTENDENCIA G E N E R i L DE MCIENDA. 
SECCION DE IMPUESTOS INDIRECTOS,—NEGOCIADO i.o ADUANAS 

PRINCIPALES PRODUCTOS DB LA. PENINSULA. 
IMPORTACION 

Cantidadet en kilógramot y lifroi 

A R T I C U L O S 

Agnardientes. 
Conservas. 
Fideos y pastas. 
Hortalizas y legumbres. 
Jarcia de cáñamo. 
Libros impresos. 
Naipes. 
Papel. 

Tejidos. 
Tejidos de algodón. 

id. de linó y cáñamo. 
id. de lana y pelo. 
id. de cada. 

Vinos. 

Unidad 
de 

peso ó medida 

Litrd 
kilógramo 

id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 

kilógramo 
id. 
id. 
id. 

Litro 

QUINQUENIO ÜE 1888 90 

1886 

51076 
329786 
35078 

306114 
25935 
29545 
21748 

181930 

150161 
2314 
3791 

973 
1648121 

1887 

2E921 
534105 

64711 
1859430 

73103 
33997 
40279 

180121 

64773 
1459 
2ft24 
9600 

2579007 

1888 

71811 
505261 
61744 

303179 
74394 
35411 
47200 

252150 

195018 
121 

3879 
753 

1748450 

1889 

176099 
737847 

55887 
203634 
45048 
85048 
80670 

239606 

828645 
994 

2369 
2086 

2683315 

1890 

101583 
632227 
55556 

369884 
36820 
76871 
57115 

811918 

493782 
923 

4482 
980 

2216841 

Promedio 

85298 
547845 
54595 

608448 
51060 
52174 
49402 

333145 

346476 
1162 
3429 
2878 

QUINQUENIO DB 1891 95 

1891 

98230 
629377 
69066 

243613 
52107 
45978 
65901 

359688 

983780 
56409 
11302 
4064 

2175147 1792676 

1892 

98700 
457902 
36895 

318063 
56096 
56465 
64118 

451142 

1208159 
73440 

. 20405 
8717 

2244643 

1893 

59785 
535489 
80435 

336348 
6M93 
48033 
59190 

639888 

1867906 
46348 
18282 
3303 

2789861 

1894 

82829 
543665 
45289 

312680 
69234 
54095 
67680 

935779 

2391114 
54643 
31954 

3912 
3101110 

1895 

70818 
440580 

64057 
419112 

34685 
36310 
56106 

772039 

1783567 
31692 
14271 
15117 

2673344 
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Manila, 15 de Mayo de 1896.—El Intendente general, J. Guierrez de la Vega. 

Balance de «La Electricista» en 29 da Febrero 

Acciones y 
lamueblei. 
Mobiliario. 

de 1896. 
Activo, 

valores en cartera. 

[Necesarios . 
''(Voluntarios, 

Fábrica. 
Línea. 
Cuentas de material. 
Caja. 
Varios deodores. 
Cuentas de gastos. 

$ 55.000! 
» 18.000f 

pfi. 153.91560 
54.501 66 

1 519 84 
73 000 f 

276.702,18 
168 833 77 
53.394 98 

201 93 
23.241 30 
10 558 22 

pf87815 869 48 
Pasivo. 

Capital. 
Depositantes de acciones. 
Dafios y lucros. 
Negocio de instalaciones. 
Varios acreedores. 
Producción. 

pfs. 500 0 004 » 
73 000' > 
11.434 27 

1.537*85 
214 912 50 

14 984<86 
pfs. 815.869 48 

S. E . ú O—Manila, 29 de Febrero de 1896 — 
Por «La Electricista».—El Administrador, B. Martí. 

ILUSTRE GOLESIO DE ABOGADOS DE MANIL\ 
Seeretaria. 

En virtud de lo acordado por el decanato en de
cretos <>e fecha de hoy, han sido declarados, de 
baja en ejercicio de la profesión, á su instancia, el 
colegiado D. Nicolás Capistrano y Fernandez, é in
corporados á este Ilustre Colegio, con ejercicio, los 
abogados D, Francisco Ortigas y Borcinas y D. Luis 
Ruiz Valls. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los expre
sados decretos se pnbUca para general conocimiento. 

Manila, 21 de Mayo de 1896 —Pablo Ojampo. 

El Comandante encargado del Despacho del Regi
miento de Linea VisayBs núm. 72. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública lici
tación que tendrá lugar en las oficinas del expresado 
Regimiento, el día 30 del actual á las 9 en punto 
de la mañana al objeto de contratar las prenda» y 
efectos que en el término de un año necesiten los 
individuos que lo componen ante la Junta económica 
de dicho Cuerpo y bajo su presidencia, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en las citadas oficinas (Pabellón del Cuartel 
de Fortic) de 8 á 12 de la mañana y da 4 á 6 de 
la tarde de todos los dias no feriados. 

Para tomar parte en dicha licitación ios propo-
reüíes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cenados y »jastadas 
al modelo que se expresa al pié de este anuncio, 
acompañadas de la garantía correspondiente y del 

documento que acredite su aptitud legal para con
tratar. 

Manila, 23 de Mayo de 1896.=»El Comandante 
encargado de Despacho, Aniceto Giménez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don (Fulano de Tai) vecino de . . . . enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar ( o 
qne sea) sa compromete á hacer dicho servicio con 
la rebaja de un (. . . . .) por ciento sobre su total 
importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondienta talón de Djpósito exigido como 
garantía en ia condición . . . del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCION GR^L. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Los individuos que á concinuación sa expresan, 
se servirán pasar al Registro general de esta Di
rección para enterarles de un asuato qua las inte
resa. 

D. Juan Salterio. 
> Rufino Valensnela. 
» Eagenio Pérez y Crespo. 
» P. R. A. Mecrcamp van Embden. 
O.a Rufina Apóstol. 
D. Antonio B. Martínez. 
» Serviliano Lara. 
» Sotero Dumanal. 
» Francisco Soriano y Gazman. 
» Domingo Pacheco y Liban, apoderado gene

ral de Balbino H. Ventura, 
> Ensebio Dalnz. 
» Tomás Villanueva, 
El chino Cua-Tico. 

» » José Fabé Suy-Ohinti. 
» » Chua-Tioco. 
» » Cua-Tico. 
» » Sy-Tiecco. 
» m Ong-Joco. 
» » Joaquín F . Sy-Sioco, 
» » SySioDgco. 
» » Go-Siongco. 
» » Manuel Javier Vy-Caan. 
» » Mateo L'm Chicg Tiong. 
» » Fernando P. Rox^s. 
» » O. Ohin-Yan. 

Manila, 15 de Mayo de 1896.—Bores. 1 

El Ttmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Junio próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre anta la Junta de Almonedas de esta Di-
reccióu Ganeral y en la Subalterna de la provincia 
de B^holi 7.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuasto de carruages, 
carros y caballos de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de dosciento» noventa ¡y 
cinco pasos y cinco cóatimos ()fd., 295*05) anuales 
con entera y ex^ricta sujeción al pliego de condicib-
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nes inserto en la Gaceta oficial núm. 222 con 
pendiente al dia 12 de Agosto del »ño último, 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón d 
públicos del expresado Centro directivo sita 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
la plaza de Morioaes en Intramuros á las Hez 
punto del citado dia. Los que deseen optar ei 
referida subasta podrán presentar sus proposicy 
extendí las en papel del sello 10.o acompaña: 
prec'ssmente por separado el documsnto de gm 
tía correspondiente. 

Manila, 12 de Mayo de 1896.=El Jefa de iâ on 
ción de Gobernación, P. S., Antonio Verdegay, iíor̂  

E l litmo. Sr. Director general, por acuerdi 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el act(| 
27 de Junio próximo venidero á las diez das 
mañana, se celebre ante la Junta de A!aioníá|i!iiii 
de esta Dirección General y en la Subalterna 
Cosía Oriental de lala de Negros, 7.a subasta püi! opt 
y simuitánea para arrendar por un trienio el impugna 
de carruages, carros y caballos de dicha Isla 
el tipo en progresión ascendente de mil cnatrocie: aei 
once pesos y cincuenta céntimos (pfs. 1.411'50) aci 
les con entera y extricta sujeción al piiego í 
condiciones inserto en ia Gaceta oficial núm. 1 
correspondiente al dia 7 de Juüo del año último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ad 
públicos del expresado Centro directivo sita en 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquin 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diei 
punto del citado dia. Los que deseen optar ei 
referida subasta podrán presentar sos proposicii 
extendidas en papel del sallo 10,o acompañé 
precisamente por separado el documento de 
rantía correspondiente. 

Manila. 12 de Mayo de 1896,-Bl Jefd de h 4 
ción de Gobernación, P, S , Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr, Director general, por acuerdo 
esta fecha, ha tenido á bien disponer qae el 
30 de Junio próximo venidero á las diez de 
mañana, sa celebre ante la Junta de Conciertíi 
esta Dirección General y en la Subalterna 1̂ 
provincia de Antique, 2.o concierto publico y 
multáneo para arrendar por un trienio el I¡flpfl2 
de carruajes, carros y caballos de dicha prov̂  
bajo el tipo en progresión ascendente de quioifl* 
cuatro pesos y cincuenta céntimos (pf<. 50* 
anuales con entera y extricta sujeción al pü^0 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm 
correspondiente al dia 8 de Marzo del presente 

D^ho concierto tendrá lugar en el Salón de » 
públicos del expresado Centro directivo sita61 
casa.cíim. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
plaza de Moriones en .Intramuros á las di^ 
punto .del citado dia. Los que deseen optar 
referido concierto podrán presentar sus proposi^ 
exíendíías en p'̂ péí del sello 'lO,b acomp^8 
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jeeisamente por separado el documento de garan-
L correspondiente. 

Man»18' ^ de Mayo de 1896—El Jefe de la Sec-
fii6fl de Gobernación, P. S., Antonio Verdegay. 3 

gl Iltmo, Sr. Director general, por acuerdo de 
t̂a íecha, ha tenido á bien disponer que el día 

gO de Junio próximo venidero ó las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos de 

ron .sta Dirección Gsneral y en la subalterna de la pro
ducía de Cavite, 4.o concierto püblíco y simultáneo 
pftra arrendar por un trienio el Impuesto de carruajes, 

52 carros y caballos del 2.o grugo de dicha provincia, 
53 ̂ jo e tipo en progresión ascendente de ciento diez y 

1325 ¡jete pesos (pfs. 117'00) anuales con entera y ex-
ticta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial núm. 183 corespondieote al dia 4 
de Julio del año último, 

63; Dicho concierto tendrá logar en el Salón de actos 
úbiicos del expresado Centro directivo sita en la 

64&sa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
[g plazft de Morlones en Intramuros a las diez en 

llíiato del citado dáa. Los que deseen optar en lo 
ifarido concierto podrán presentar sus proposiciones 
t̂endidas en papel del sello 10.0 acompañando pre-

^Bamente por separado el documento de garantía 
(orreepondiente. 
i Manila, 12 de Mayo de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, P. S., Antonio Verdegay. 3 
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Ei Iffcmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
Jecha, ha tenido á bien disponer que el dia 30 de 

ajjaoio próximo venidero á las diez de su mañana, 
¡e celebrará ante la Junta de coocieríos de esta Di. 
lección genera! y en la subalterns de la provincia 
le Oapíz, 2.o concierto público y simultáneo para 
prendar por un trienio el arbitrio de sello y resé» 
,io da pesas y medidas del 2.o grupo de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 

gjochenía y nueve pesos veinticuatro cént. (jfs 89 24,' 
«Duales con entera y estricta sujeción ai pliego de 
condicioDes inserto en la Gaceta oficial núm. 32 
[correspondiente al dia l.o de Febrero del presente 
«fio. 

Dicho concierto teadrí lugar en el Saloa de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
pn la casa núm. 1 de la caUe del Arzobispo es-

ina á la p'aza de Morlones en Intramuros a , las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 

tar en lo referido concierto podrán presentar 
proposiciones extendí las en papel del sello lO.o 

lineompañindo precisamente por separado el doca-
ciel mentó de garantía correspondiente. 

Manila 6 de Mayo de 1896.—El Jefa de la Sec-
ióa de Gobernacióa.—p. S , Antonio Verdegay. 2 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación). 

Instancias obrantes en la Junta provincial segan 
lelación remitida por el Presidente de dicha Junta 
fin 26 de Octubre último. 

Pueblo de Iligan. 
Nombres de !os interesados. Nombres de los interesados 

Chino Macario Pastiano 
Sy-Tomo. 

^ Clemente Jarilla. 
Cornelio Egam. 
Cristino Saios. 
Cataiino Sabaduquia. 
Uipriano Tumampoc. 
Cipriano Laguti. 
Cipriano Magilala. 
Cantalicio Sadde. 
Cornelio Gagarra, 
Carloío Carriol, 
Casimiro Nabatba, 
Cirilo Lluitma. 
Cándido Lluisma. 
Ceferino Badelles, 
Carlos AbeniUa. 
Cristmo Abónales. 
Climaco Luisma. 
Chino Esteban Ramiro 

Limbaco. 
uecalis Abejar, 
^amiano Gaioggoc. 
domingo Egam. 
Damián Jaralva, 

D. Enilio Nuüez. 
Ensebio Zgos. 
Evaristo Madrazo, 
Engracio Namin. 
Ensebio Gagate. 
Ensebio Bajandijanon. 
Engracio Aldeba. 
Estanislao Jaralba. 
Eu8t8quio Llander. 
Emigdio Tabigan. 
Espiridion Radiiles. 
Esteban Tabucalin. 
Enrique Mendoza. 
Fermin JwgLas. 
Félix Gaita. 
Félix Sabaduquia. 
Francisco Llanos. 
Fausto Halal. 
Fausto Abiol. 
Francisco Ipanan. 
Froilan Ramiro. 
Gabriel Salsos. 
Gerardo Valdemora. 
Gerónimo Abenilla. 
Oelasio Jaralba. 

D. Hermenegildo Tabom-
nua. 

Honorato Cabiü. 
H iarión Ramiro. 
Hilarión Sabaduquia. 
Ldefonso Iglupas. 
Ju'ian Villeoa. 
José Bagamaspat. 
Julián Vaide. 
Julián Malibas. 
Joaqain Bhaves. 
Joaquín E^ang. 
Juan Asidillo. 
José Dagnisonan. 
Joaquín Ramiro. 
Juan Mendoza. 
Luis Abnilla. 
León Fernandez. 
Luciano Madraso. 
Luis Jaralba. 
Lucio Quelag. 
Leoncio Bondad. 
Leoncio Albarca. 
Lope Badelles. 
León Leoaar. 
Liberato Rabasio. 
Mateo Nanaman. 
Macario Igpanan. 
Máximo Gaita. 
Migue! Malapat. 
Mariano Giita. 
Máximo Abag. 
Macario Abitona, 
Melchor Satsod. 
Marciano Macapil. 
Marcelo Cabili. 
Mariano Lluesma. 
Mauricio Ga'ocan. 

Pueblo 
D. Carpió Oblioar. 

Cataiino ObHna. 
Cataiino Miduaga. 
Eustaquio N¿li. 
Felipe Dadogalsa. 
Gdio Cabiiadas. 

Fuello 
D. Antonio Gabuy. 

Florentina Jacanin. 

D. Máximo Tabinima. 
Macario Adeba. 
Martiniano Actug. 
Mariano Echevez 
Miguel Ordobas Sy-

Buntuan. 
Nicomedes Echavez. 
Pedro L'onar. 
Pedro Regalado. 
Pedro Qñjusay. 
Pedro Nadona. 
Pedro Poace de León. 
Pedro Rabaya. 
Pedro Abarca. 
Pedro Fernandez. 
Pancracio Leonar. 
Remigio Q iineay. 
Roberto ariol, 
Remigio Llenar. 
Reyes Badelles. 
Rimóa Abecillas. 
Six^a Ramírez. 
S.xto Daguisioan. 
Simeón Abiol. 
Saturnino Actug. 
Santiago Obar. 
Santiago Gabí. 
Soriano Jaraiba. 
Toribio Valdemosa. 
Timoteo Tabana. 
Timoteo Sabaduquia. 
Tom4s Radul. 
Teodora Luanes. 
Tranquilino Ramiro. 
Vicente Abitona. 
Vicente Adeba. 
Víctor Villanueva. 

de Initao. 
D. Guillermo Agíquia. 

Jastiniano Obliaa. 
Luis Dadios. 
Pablo Abiagan. 
Regalado Alarpe. 

de Iponan, 
u , Gabriel Ibal. 

{Se continuará.) 

Edictos 
Don Jorgj R. de Bustamante Juez de i a instancia del distrito de 

Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al coi&nido Calixto Ou-

Jasinan Montaluanj indio casado de 25 añ JS de edad, labrador na-
tar i l del pueblo de Bacood de la provincia da Cavite, hijo de Ale
jandro y de Frisca, p»ra que en el término de 30 días se pregante 
en este Juzgado ó en ia cárcel pública da esta provincia para d i l i 
gencia personal de jmticia en la causa núm. 62 que instruyo por 
quebrantamreato de condena bajo apercibimiento que de no nacerlo 
dentro de dicho término SÍ declarará contumaz y rebelde á los lla
mamientos judiciales parándole los perjaicios á que en derecho luya 
lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de i.a instancia de Intramuros á 20 
de Mayo de 1896.—Jorge &. Bustamante.—Ante mí, Lucio Ignacio 

En el incidente de pobresa promovido por D. Gabriel Francisco 
para litigar con D. Manuel Mendieta y D. José María de Venegas 
se ha dictado ua auto del tenor siguienta —Juzgado de primera 
instancia de Intramuros á 20 de Abril d ; 1896.—Autos vistos Re
sultando que el Procurador D, José C. Reyes en representación de 
D. Gabriel Francisco presentó el escrito de f o l.o promoviendo 
incidente de pobresa para litigar con D. José Maríi Venegas y 
D. Manuel Mendieta en los autos de tercería de dominio de unos 
bienes embargados.—Resultando que admitido diebo incidente y 
dado traslado á D. José María de Venegas y á D. Manuel Mendieta 
este por medio de cédula que se fijó en el lugar público de cos
tumbre y se insertó en la G«ceta oficial ambos no presentaron 
escrito algnno de contestación á pesar de haber transcurrido con 
bastante exeso el término para ello.—Resultando que por los escri
tos que precede se acuso la rebeldía contra los expresados Don 
José María de Venegas y D . Manuel Mendieta pidiendo se dé 
á los autos el curso correspondiente y se entienda con los estrados 
del Juzgado las diligencias que se practicaren.—Considerando. Lo 
dispuesto ios artículos 292 y 504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
S. S.a por ante mi el Escribano dijo por acusada la rebeldía y 
dése á los autos el curso correspondiente notificándose este auto á 
D. Manuel Mendieta por medio de cédu a que se insertará en la 
Gaceta oficial y se fijará.en el lugar público de costumbre. Proveído 
y firmado por su Sríi. de que doy fé.—Jorge R. de Bustamante.— 
Francisco R. Cruz. 

Lo que Be anuncia por medio del presente para ia notificación de 
dicho auto conforme que el se previene al referido ü . Manuel 
Mendieta. 

Escribanía del Juzgado de l.a instancia de latramuros á 20 de 
Mayo de 1896.—Francisco R. Cruz. 

Don Jacobo Marina y Vega Teniente Coronel Gobernador P. M . 
y Juez de l .a instancia de estas Islas Marianas. 
Habiendo cesado con fecha 27 de Febrero ú'timo en el 

Registro de la propiedad del distrito de esta proviacia de Islas 

•Marianas el qne lo desempañó interinamente O. Agustín Gome: 
Quintero desde el 20 de Agosto del año 1894, se cita, á todos 
los que tengan que deducir alguna reclamación contra dicho 
Registrador por el tiempo que sirvió el expresado .Registro 
para que en el plazo de seis meses á contar de<de la pr i« 
mera publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de Manila 
las formen por instancia ante el Jazgado de l.a instanci 6 
la Adminiitración de Hacienda pública de Is as Marianas segiia-
previene el art. 384 del Reglamento Hipotecr o, 

Lo que se hace público en virtud del decreto del Sr. Juex. 
de l a instancia fecha 28 de Abril de 1896, 

Agaña 28 de Abri l de 1896 =B1 Gobernador Juez, Jacobo Marina,, 
Los testigos de asistencia, J. del Rosario, F. Cenón, León Guerrera. 

Don Damián Ramón Sastre Juez de l.a instancia de esta provincia 
de llocos Norte. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado auesents 
Alipio Mercido, de 25 años de edad soltero l 'brador natural y veemer 
del pueblo de badoc del barangay de D. Cirilo de la Cresta da 
estatura regular pelo y cejas negros color moreno nariz chata harbic 
lampiño y con varias cicatricez de viruelas en la cara, pira que por1 
el término de 30 dias á contar desde la publicació 1 de esta requi
sitoria en la Gaceta ofic.al de Manila, se presente en este Jazgado á 
responder los cargos que le resultan en la causa númi 57 seguida, 
contra él y otro por hurto apercibido que de no verificarlo dentro de 
dicho plazo se le declarará rebalde y contumaz parándole los pse* 
juicios que en derecho hubiere lugar, 

Dado en Laoag á 4 de Mayo de 1896,—Damián Ramón.—Por 
mandado de su Sría., Julio Agcaoili. 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste Juez de l.a instancia en propiedad' 
de esta provincia de llocos Súr 

Por el presante cito, Hamo y emplazo al procesado ausente Dio
nisio Gineb natural y vecino de Sta. Maria de esta provincia soliere* 
jornalera gaard a civil qus fué de 30 años de ed^d poco mis ú 
menos de estatura alta color trigueño pelo y caj is negros, para que 
por el término de 30 días á contar desde la publicación del pre
sente en la Gaceta oficial de Manila, comptrezca en este Juzgada 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera á contestar los cvrgos qae. 
contra él resaltan en la causa CÓTI . 87 del año actual que sa instruye: 
contra él mismo por hurto apercibido qua de no verificarlo dánico 
del término sefiahdo se le pararán los perjuicios qua haya lagar. 

Dado en Vigan á 11 de Miyo de i896.=Lorenzo Dehesa.—Por 
mandado de su Sría., José Brea. 

1 

Don Pedro Solán y Olivan, Juez de z.a instancia en propiedad 
de esta provincia de Cavite. 
Por el presente cito,, llamo y emplazo al chino infiel l imw 

Joco, criado ó cosinero que ha sido del chino cristianar Fa
ustino Palanca Lim-Ualay residente en el pueblo de Maragandoir 
de esta provincia para que dentro del término de 30 dias.con
tados desde la inserción del presente en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca ante este Juzgado ó en sus cárceles a con
testar los cargos que contra el resulsa en la causa núm. 567J 
por hurto pues de hacerlo asi oiré y administraré justicia y d& 
lo contrario sustanciaré y fallaré la misma en su rebeldía. 

Dado en Cavite á 7 de Mayo de 1896.—Pedro So l án .=Poc -
mandado de su Sría , Cipriano Reyes. 

Don Alejandro Testar y Font, Juez de i.a instancia de este 
distrito de Barotac Viejo que de estar en el actual ejercicior. 
de sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplaza á ios procesados ausentes 

Cleto N y Ontic de Alcántara para qae en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en ia Gaceta oficial de. 
Manila, se prísenien á este Juzgado á contestar los cargos qae coa* 
tra ellos resultan en la causa núm 1227 que contra los mismos y 
otros se siguen en este Juzgado por robo con lesiones pues si asi la 
hicieren les oiré y administraré la causa en su ausencia y rebeldía 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 12 de Julio de 189$—Alejandro Testar y Font. 
—Por mandado de su Sría., Antero Tacnayo . 

Don Juan Lobo y Jimenes juez de i.a instancia en propiedad de 
este distrito de la Union que de estar en pleno ejercicio da sus 
funciones judiciales yo el infrascrito Escribano doy fé' 

Por el presente cito, llama y emplazo al procesado Victoriano 
Nahe de 19 años de edad indio sin apodo soltero natural y vecino 
del pueblo de Namacpacan de esta provincia no s \be leer escribir 
ni firmar és de 4 pies y i r pulgadas de estatura cua.-po regular p >lo 
cejas y ojos n ?gro3 cara y frente regalares nariz chata boca y barba 
regular color moreno con un lunarcito de bajo del carrillo derecho 
y otro en el cuello del mismo lado, para que en el término de 3a 
dias contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente á este Juzgado ó en la cárcel pú 
blica pira notificarle de la Real sentencia recaída en la causa nú
mero 1942 seguida de oficio contra el mismo por lesiones y extin
guir la condena impuesta al mismo en dicha cárcel, apercibido de 
que no haciéndolo dentro de dicho término se ie declarará rebelde 
y contumaz á los llamamientos judiciales parándole aJdmás los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Fernando á 12 de Mayo de 1896.—Juan Lobo.—Ante, 
mí, Estanislao Tamayo. 

Don Luis del Pino Villarino, Juez de i.a instancia en propiedid de 
esta provincio de Tayabas que de estar en plena ejercicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el ptésente cito, llamo y emplazo al ausente nombrado B;r-

nardo viudo da unos 25 años de edad cochero natural da L i p t 
(Bitangas) de estatura regular, cara obalada pelo y cejas negros ojoa 
pardos y color trigueño, para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicacihn de este edicto ea la Gaceta de Manila, com
parezca en este Juzgado para contestar los cargos qie contra é l 
resulían de la causa núm. 3 que instruyo por harto apercibido que 
Si asi lo hiciere sa le oirá an justicia y de lo contrario se sui-
penierá el curso de dicha causa hasti que el mismo se presentare 
ó fuere habido. 

Dado en Tayabas á 13 de Mayo da 1896.—Luis del Pino ViLaríao, 
—Ante mí, Gregorio Abas. 

Don Sixto J. Vasconcelos Juez da l .a instancia de este partido. 
Por el presente cito, ijamo y emplazo al ofendido ausente José 

Javier casado de 31 años de edad natural y vecino de esta VtUa 1 -
brador cuyas dornas circunstancias personales se ignoran paaa que 
por el término de 9 dias contados dssde la publicación de *:3te 
edicto en la Gaceta oficial, de Manila se presente en este Juzgido 
á declarar en la causa núm 176 que instruyo contra F.lomana 
Ca nacho y otro por lesiones, apercibiendo e de que en otro cásce
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipá á 19 de Mayo de 1896.—Sixto J. VasconGelaS»—• 
Por mandado de su dría., Vicente S. Villanueva, 
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POT el presente cito, llamo y emplazo al procesado sasente Eulo. 
ggío Aguila natural del pneblo de Rossrio de este partido jnidicial 
y impádronado en la Adminisirsción Depositíria de esta provincia 
-de 30 tííos de edad soitero labrador *y cuyas demás circHBStancifis 
s j ignoran, para que por el término de 30 dias cents dos desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta eñeial de la Capital de 
.Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel itíbiica de esta 
Cabecera para defenderse del cargo que contra él resulta en la cansa 
mím. 13 que instruyo contra el rtismo y otros por juego prohibido 
apercibiéndole a d e m á s de que pesado dicho término Ee le pararán 
1« s perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado' en Lipa á 19 de Mayo de 1896.—Six'o J. Vasconcelos.— 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

-'w Por el presente cito, llamo y emp'azo á los procesados susentea 
Apo'.onio Palegre Ramón Real Hilario Tenevas Adriano CastiJo 
Manuel Reyes Pedro Reyes Valerio Laconte Valerio Malaloan y 
''Ctsilio Castillo, vecinos todos de esta Cabecera y se hallan en 
3ibertad provis ional para que por el término de 30 dias con
dados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la Gaceta oficial 
« 1 ; Manila se presenten en este Juzgado ó en l a cárcel pública 
d̂e esta Cabecera á defenderse de los cargos que c o n t r a los 
m i s m o s resultan respectivamente en la causa nútn. 10 qae in8. 
ttuyo por juego prohibido apercibiéndoles de que pasado d i c h o 
término se les pararán los perjeicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Lipa á 18 de Mayo de 1896.—SíxLo J. VasconseIcs.=Por 
inundado de su Sría., Vicente S. Vil.anueva. 

Por la presente requisitoria se cita, ll£ma y empli za al procesado 
sosente Mariano Aa!a, ir,dio casado con Camila Toledo de 27 i ños 
«de edad natural de Tesl vecino de esta Cabecera labrador del ba-
xangay de D . Tomás Dimaynga no tiene fpedo sin instrucción h)jo 
de JEmiliano y de Vicenta García de esístnra baja cuerpo regular 
pelo negro ojos pardos nariz chata bfrba poca color trigueño cara 
íedonda boca frente y orejas regulares, p a r a que por el téimino de 
3 0 d ia s contados desde ia publicación de este edicto fn la Gaceta 
oficial de Manila, se presente ente m í ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera á defenderse del cargo que contra él mismo resulta en la 
causa núm. 317 que instruyo por fiurto y otros delitos br jo apercibi
miento de qae t n o!ro caso le párarán los perjuicios que en derecho 
hubiere Jugar. 

Dado en Lipa á 18 de Mayo de iF96.'—Sixio^ J. Vasconctlcs.— 
Por mandado de su Sría., Vicerue S. Viiknueva. 

l*or el presente cito ILmo y emplazo á Juan Gonza'ez y Fega'ado 
soltero de 29 años de e d E d , natural y vecino de Tanauan reo rema-
•Sado de la cansa núm 222 que se le siguió por falsificación para 
que dentro del téimino de 30 dias, contados desde la pubiic¿c ón 
-de este edicto en la Gaceta se presente en ¡as cárceles de este Juz» 
gado, spercibido de que en otro caso le pararán los perjuicios qae 

;ea derecho haya lugar. 
Dado en Lipa á 15 de Mayo de 1896.—Sixto J. Vasconcelos»— 

.Ante mí, Vicen e S Villanueva. , 

Por el presente cito, lismo y emplazo a l tesiigo ausente Agaton 
Maculangtn veciro de esta \ i l l a y residente en el barrio de Inslo-
ben de esta juriEdicción á fin de que por el término de 9 dias con-
íados desde la publicr-ción de este edicto en la Gaceta cfie al se 
piesente en este juzgado á declarar en l a causa L Ú m . 766 que se 
sigee en este mismo por robo baio apercibimiento de que en otro 
Caso se procederá á lo que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Lipa 13 de Mayo de 1896.—Sixto f. Vasconcelos s-Por 
.mandado de su bría , Vicente S. Villanueva, 

Por la preFent-? requisitoria se cita llama y emplaza al procesado 
'Timoteo Brabo, indio casado de 27 sños de edad natural y vecino 
•de esta Vilie, del barargay de D. Hilarión Rosales hijo de Andrés 
y de Eufemia Ferez de estatura alta cuerpo delgado pelo y cejes 
nfgrcs frtnte nariz y orejas regulares ojos pfrdos cara larga para 
que p. r el término de 30 dias contados desde la publicación de este 
tdicto en In Gsceta oficial de Manila se presente ante mi ó en 
l a cárcel pública de esta Csbecera á defenderse del cargo que contra 
el mismo resu ta en la causa LÚm. 66 que instruyo por turto bajo 
> percibimiento de que t n oiro caso le pararán los perjuicios que en 

aSerecho hubiere lugar. 
1): do en L:pa á 16 de Mayo de 1896..—S xto J. Vasconceloí,— 

. i-cr mandado de su Siía., Vicente S. Vidanueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos Joaquín 
TaB-Yatiang y Lao-Bongco vecinos de Str» Tomás para que por 1 
e\ térmiio de 30 dias desde la publicsción de e&te edicto en 

i a Gaceta eficiai de Manila, se presenten en este Juygado á 
•notificar de la Real sentencia recaída en ' a causa L ú m . 197 
sx¡\\.ra los mismos y otro por atentado y cehecho apercibido de 

en otro caso le pararán ¡os perjuicios que en derecho haya lugar. 
Díido en Lipá 16 de Mayo de 1896. —Sixto J. Vasconselos. —Por 

mandado de su Sría,, Vicenie S. Uilianueva. 

Por el presente cito lismo y emplazo al reo rematado Raymundo | 
I^i ícia natural de esta Villa y vecino del pueblo de Candelaria pro* 
TpB .cía de Tsy-bas casado mayor de edad, para que por el término 
ds 30 dias contados desde la publicación de este edicio t n la Ga.« 
«e ia oficial de Manila,, se presente en las cárceles de este Juzgado 
apercibido de que en otro caso le paraján los perjuicios que en d¿>. 

trecho hubiere lugar. 
Dado en Lipa á 15 de Mayo de 1896 —S;xto J. Vasconcelos — 

iPor mandado de su Sííá., Vicente S. Villanueva. 

Por la presente requisitoiia cuo, Ihmo y emplEzo á Fausto Lav'ste 
natural y vecino de fsta Villa, pata que per el i.éimino de g di?8 
tentados deede la publicación de esfe edicto en la Gtceta oficial de 
i lsni la , se presente en este Juzgado para declarar cerno testigo en la 
cgnsa r úm. 230 que inBtiuy^ ccntia Píntaiecn de Ton es y otros 
por tectat v a de violaciín y lesiones btjo apercibimiento de que en 

«tro caso le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
Dado e n Lipa á 16 de Mayo de 1896.^-Sixto J. Vasconcelos.— 

Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo rematado de ia 
censa núm. 73 por hurto , Simeón Quinto soltero de 29 años, na-
raial y vecino de esta Villa de oficio escribiente, para que se pre
sente en las cá* celes de t s te Juzgado dentro del téimino de 30 dias 
tontedos desde la publicíción de este edicto en ía Gaceta te M t -
nila, apercibido de que en otro CESO .'e p i r a r á n loe perjuicios que 

Sn derecho procedan. 
Dado en Lipa á 16 de Mayo de 1896.= Sixto J. Vasconcelos.— 

Ante mí, Vicente 8. Villanueva. 

Por el el presente cito, llamo y emplazo á Jalian Malabaaan 
^nd» casado de 29 años de edad, natural de Tanauan y vecino de 

3 » Capital de Batangas ico de la c>.usa atím. 56 del iño 1895, par,, 

que dentro del téimino de 30 dias, desde lá publicación en la Ga
ceta de este edicto cemparezca en este Juzgado ó en las cárceles 
del mi.-mo, apercibido de que en o tío caso le pararán los perjui
cios que en derecho haya Jugar, 

Dado en Lipa á 13 de Mayo de 1896.—Sixto J. Vasconcelos.— 
Ante mí, Vicente S. VUJsnueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Bernardo Maala Rafael Mosca Géfónhno Cuebas y Francisco de 
Torres vecinos de esta Cabecera para que por el término de 3p 
dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten ante este Juzgado ó en la cárcel 
pdblica de esta Cabecera á defenderse de los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa núm. 13 que instruyo por 
juego prthibido pues de hacerlo asi les oiré y administraré jus
ticia apercibidos de que en otro caso se les declararé contumaz 
y rebeldes en esta cansa parándole además los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 9 de Mayo de 1806—S*to J. Vasconcelos.^-Por 
mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por el presente cito llamo y emplfzo al testigo ausente Marcelo 
Eje vecino del pueblo de Rosario de este partido judicial para que 
por el término de nueve dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta eficial de Manila se presente ante este Juzgedo 
á declar: r en la causa núm. 58 que instruyo contra Hermenegildo 
Magtibay por incendio, bajo apercibimiento de que en otro caso se 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere Jugar. 

Dado en Lipa 12 de MÍ yo de 1896.—8ixto J. Vasconcelos.— 
Por mandado de su SrÍE., Vicente S. Villanueva. 

Don Emilio Gt.udier y Texidor Juez de l.a instancia en propiedad 
de esta provincia que he de estar en pleno ejercicio de sus fun-
c.cnes ncsolros los testigos acempafíados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Faustiro Coipus de 19 afics ce edad natural de Vigan de la pro
vincia de llecos SÚT y vecino de esta Cabecera soltero sin apodo 
y s:n instrucción és de eftalura regular, color moreno, nariz chata, 
boca regu'ar, pelo cejes y ojes negros, sin otras señas particulares 
para que en el término de 30 días contados desde la publicación 
de! presente en la Gaceta oficial de Manila, comparizea ante este 
Juzgado á contestar sus cargos que resulta en la cíuaa núm. 2 del 
95 que contra el mismo y otro por robo bajo aperebimiento que 
de r o hacerlo así le pareiá el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la casa Juzgsdo de la If abe'a de Luzón en llagan á 
27 de Abril de 1896.—Emi io Gaudier.=Por mandado de su Sría,, 
Leoncio S; quing, Florencio Bacaní. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado chino Vy-Poco 
vecino que fué en el pueblo de Echague de esta misma proviucta 
cuyas circunstancias personales y filiación se ignoran, para que 
dentro de 30 d;as á partir desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Manila, cemparezca ante este Juzgado á contestar 
les cargos que le resulten en ia ctusa 1 úm. 971 seguida contra el 
mismo por robo y en Ja inteligencia de no verificarlo asi se sus
tanciará dicha ciusa en tu ausencia rebeldía parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgf do llagan, 24 de Abril de 1896.—Emilio 
Gaudier.—Por mendado de Eu Sría., Leoncio Saquing, Florencio 
Bacsni. 

Por el presente cito, llamo y emphzo á los procesados ausen es 
Vicente Matens b Valentin Gatiuan y Euk gia Cabaddú cuyas cir
cunstancias perscnalea y vecinos de 'os mismos se ignoran para 
que en el término de 30 dh s contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta eficial de Mani'a comparezcan ante este 
juzgtdo ó en la cárcel pública de esta Cabecera á contestar 
iXia cargos que en la cauea núm, 44 del presente contra los 
mismos por robo y resistencia á los ( gentes de la autoridad 
apajecen y en la in'eligencia de ro verificarlos asi se sustanciHrá 
di«ha causa en su tus encía y rebeldía parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lucar. 

Dado en la casa Juzgado llagan 30 de Abril de 1896. —Emilio 
Gaudier w.-Por mandado de su Sría., Leoncio Saquing, Florencio Bacani. 

Don Francisco Barrios Alvarez Doctor en derecho civil y Canónico 
juez de l.a instancia en propiedad de esta provincia que de estar 
en el pleno ejejeioio de sus funciones nosotros los testigos acom
pañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada Silvestra Ja

cinta india casada de 25 afics de edad jornalero natural de Batán 
y vecina de Jimeno sin instiucción. para que dentro del término de 
30 dias á partir desde lá publicación en la Gaceta oficial de M a i 
nila, comparezca ante éste juzgado ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera á responder á las resultas de la causa núm. S2?1 que 
instruyo contra la misma y otlos por robo en la inteligencia que 
de hacerlo así le oiié y administraté justicia y en caso contrario la 
declarará revelde y contumaz entendiéndose las ulteriores diligencias 
que ¡es corresponde en los Estrados del Juzgado. 

Dado en Capiz á 9 de Mayo de l896.=Francisco Barrios. —For 
mandado de su Sría., José M a Becare, Hilario Umitin. 

For el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Migue^ 
de Te más de 35 s ños de edad, natural y vecino de Mambusao y 
Anacléta Casimiro de 25 afics de edad sebera jornalera amancebada 
con Miguel de Tomas vecino de Mambusao cuyas circunstancias 
personales igr.oran para que dentro del téimino de 30 dias á partir 
desde la publicte ón del presente en la Gaceta eficial de Manila, 
ccmpartzran ante este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabe
cera á responder los cargos que contra los 'mismos resultan en la 
cansa núm. 5748 por robo en cuadrilla pues de hacerlo así les oiré 
y administraié justicia y en caso contrario se Jes pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cápiz á 7 de Mayo de 1896.—Francisco Barrios. , 

Per el presente cito, llamo y emplazo al procesado Mateo 
Estevan de eststura alta cuerpo delgado de unos 26 años de 
edad color moreno nariz regu ar cara larga barbi lampiño ojos 
pelo negros para que dendro del término de 30 dias á partir desde 
la public^ciín reí presente en la Gaceta oficial de Manila cem
parezca ante este Juzgado ó <n la cáicel pübÜca de esta Ca
becera á responden Jas resultas de la causa Eúm, 4 que ins
truyo contra el mismo y otros per robo pues de hacerlo asi 
lo hiciere y administraré justicia y de ño hacer'o la dec'ararse 
rebelde y contumaz parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar, entendiéndose las anteriores diligencias que le corres
ponde en los estrados de este Juzgado. 

Dado en Capiz á S de Mayo de 1896.—Francisco Barrios.—Por 
mando de su Sría., José M.a Becares, Hilario Umiten, 

Don Cesar Augusto Velón Pardo^ Juez de i.a instancia de este 
tido judicial de Tacloban. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Venancio 

mayo Alcaide que fué de la cárcel pública de esta Cabecera i \ 
que en el término de 9 dias contados desde ]a publicación ¿e 6 
edicto en la Gaceta oficial de Manila^ comparezca á este JuzgJ 
los efectos de la causa núm. 192 por infidelidad en la custo^ 
presos apercibido que de nO hacerlo le parará el perjuicio 
derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban á 22 de Abril de 1896. —C. Augusto Veló 
Por mandado de su Sría., Martin Casada. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente so],) 
que fué de la guardia civil llamado Pedro Ocarisa á fin de ^ 
el término de 9 dias se presente á este Juzgado á declarar ^ 
causa núm 427Ó por robo en cuadrilla contra Augusto Mara!en. 
otros apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo se \ , 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban á 27 de Abri l de 1896.—C. Augusto VeX 
Por mandado de su Sría , Martin Casalla. 

Por el presen'e cito. Hamo y emplazo al ausente chino \ 
Chineo (a) Sima vecino que fué del pueblo de Burauen á fin de( 
en el término de 9 días contados desde la inserción de la Gaj 
eficial de Manila comparezca en este juzgado á los efectos á9 
causa núm. 5327 Pcr lesiones apercibido que de no hacerlo le 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban, 28 de Abril de 1896,—C. Augusto Velos 
Por m?ndado de su Sría.» Martin Casalla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 1 al procesado t,̂  
Panlino Pardilla (g) Paoy indio natural y vecino del pueb'; 
Falo de estatura baja cuerpo robusto cara redonda color blanq¿I 
pelo cejss y ojes negros y 'sid instrucción para que en el té 
de 30 dias se presente arte mi ó en sus cárceles á defen 
los cargos que le resultan en la causa núm. 38 seguida 1 
ció contra el mismo por robó con homicidio apercibido j 
de no hacfir'o dentro del expresado término le parará el 
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban á 5 de Mayo de i896.—C. Augusto Ve'.i 
For mandado de su Sría., Martin Casalla. 

En virtud de la providencia dictada en la causa núra. ^ 
centra Gerónimo Semafía (a) Imoy y otros por robo y lesiones 
nos graves se ha mandado por el Fr. Juez de i-.a instancia se 
por medio de la presente cédula al testigo ausente D. Enr que E 
y Pino vecino de Tuy para que dentro del término de 9 
parezca en este Juzgado á prestar su declaración en la expiq 
cí-usa con apercibimiento de que en otro caso se le parará 
perjuicios que en derecho hubiere ¡Ugar. 

Dado en Batangis á 5 de Mayo de 1896.—Reyís.=Por 
de su Sría., Francisco Gómez. 

En virtud de la providencia dictada en la causa núm. 
contra Mariano Almansor (a) Mariquit por lesiones gr VÍ: 
ha mandado por el Sr. Juez de l.a instancia se cita por niiij 
de la presente cédula al tesiigo ausente Cornelio de U$ 
vecino de Taal para 'que dentro del término de 9 dias 
parezca en este Juzgado á prestir su declar-ción en ¡a q 
sada causa apercibido de que en otro caso le pararán los 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á I.o de Mayo de 1896»—Mfnu 1 E 
•—Por mandado de su Sría . F¡ancisco Gómez. 
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Por previdencia del Sr. Juez de 1 a instancia de esta pro?» 

dictada en esta fecha en la causa mím. 175 que se instruye 
Juzgado contra Ponciano Abansádo por lesiones menos graves s| 
llama y emplaza á Francisco' Bulaban natural y vecino i j l ^ , 
Pablo para que en el término de 9 d as á contar desde ¡a piiiffóll 
publicación de este edicto en la Gaceta de Manila se presentéj 
•esie dicho Juzgado para declarar en la causa de referencia 
bido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que en ja 
hubiere ^ugsr, ^ 

Sarita Crüz de Ja Lagüna'á 8 de Mayo de 1896,—Simpliciíi) jj 
vera. Castor Rivera, L . 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta pro\#rt¡ 
de Cáprz recaída en la ctusa núm. 6103 con esta fecha sel [erj( 
y llama á Ja teetiga Modesta Pelayo para que dentro del téfl j 
de 9 dias á contar desde la insercón de la presente en Ja Cu 
oficial de Manila, comparezca ante este Juzgado á declarar el 
cha causa en la inteligencia que de no hacer.'o se ¡a p».ríráiBÍ5Q 
perjuicios que en derecho hubiere lug^r, lt|¡gr( 

Dado en Cápiz á 5 de "Mayo de 1896.—Francisco Barrios.- . ^ 
mandado de su Siía., P. O , Andrés Palón, Hilario Umiten, ^ 

Í20 
Por providencia del Sr. juez de i a instancia de esta prpfl 

recaída ea la causa núm, 5173 contra Santiago Prima y otro» 
robo con esta fecha se cita y llama á los testigos Rita P:aga,5 
doro Pa om«r y Juana Palma para que dentro del término de 9 
apartir desde la publicación de la presente en la Gaceta oficié 
Manila, se presente anta este juzgado para declarar en dicha 
apercibiéndoles que de no hacerlos les pararán los perjuicio 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 7 de Mayo de 1896.—Francisco Bañes. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de esta 
vincia recaída en las diligencias criminales que se sigue contra N L 
de la Cruz y otroa por corrupción de menon-s se cita y" llQo 
á Mariano Sánchez padre de Ja ofendida María, para que ^ 
del término de 9 dias contados desde la publicación de 
edicto ea la Gaceta oficial de Manila se presente en 
gado para declarar en las mencionadas diligencias. ri, 

Bulacán y oficio de mi cargo á 12 de Mayo de 1896.-^^ 
Teodoro. 

Por providencia del Sr. Juez de l.á instancia de esta pf' 
de Tayabas recaída en la causa 81 que se instruye en este J"5 
contra Pastor de Rama per robo se cita Tama y emplaza al 
ausente Rufino Catumbahg del pueblo de Tanauan provincia ¿! 
tangas y cuyas demás circunstancias personales se ignoran P3'1 
en el termino de 9 dias contados desde la publicación de este' 
en la Gacela eficial de Manila, comparezca en este Juíga^0 
recibir declaración en la expresada causa apercibido que de ^ 
cerlo durante dicho término le pararán los perjuicios q"6 eI 
recho haya lugar. 

Tayabas y Escribania de mi cargo á 15 de Mtyo de 
^Gregorio Abas. 

, ' 
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